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A1'ticulo tercero.-Se otorga este régimen por un periodo de 
cinco años, a partir de la pUblicación de este Decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones que hayan 
efectuado desde el seis de febrero de mil novecientos sesenta 
y siete hasta la fecha antes indicada también darán derecno 
a repoSición si reúnen los requisitos previstos en la norma duo
décima de las contenidas en la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de quince de marzo de mil novecientos 
sesenta y tres, 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año sigUIen
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para 1M ex
porrtaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo cuarto.-La exportación precederá a la importación. 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho que la firma interesada se acoge al régimen 
de reposición otorgado por el presente Decreto. 

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quiCia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las expor
taciones serán aquellOS cuya moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior. cuando lo 
estime oportuno, autorizar exporrtaciones a los demás paises, va
lederas para obtener reposición con franquicia. 

Articulo quinto.-Las operaciones de importación y e~porta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección Ge
neral de Cornercio Exterior, a los efectos que a la misma com
peten 

Artículo sexto.-J..a Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas que considere oportunas para el debido control de 
las operaciones, 

Artículo séptimo.-Para obrtener la licencia de importación 
con franquicia el beneficiario justificará, mediante la oportuna 
certificación, que se ha.n exportado las mercancir.s correspon
dientes a la reposición pedida. 

Artículo octavo.-'La Dirección General de Política Arance
laria podrá d ictar las normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión. ' 

Así lo . dispongo por el pTesente Decreto. dado en Madrid a 
catorce de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRAiNCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio. 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 3014/1967. de 14 de diciembre, por el 
que se concede a la firma «Luis Congost, S. A.», el 
régimen de reposición con franquicia arancelaria 
para la importación de polietileno, poliestireno y 
cartoncillo litográfico por exportaciones de fugue-

. tes «Dibusolo». 

La Ley ReguloadQl"a. de Régimen de Reposición con fnmquic1a 
axance}ari3, dispone que, en orden al fomento de las ex,por'ta
ciones, pUede autoriz3ll'"Se a aquellas personas que se PropoIlg1a.n 
exportar pToductos transformados la importación con fronquici.a. 
Itrancelwia de materias primas o semiel'3iboradas necesar:!as 
para reponer las utilizadas en la fabricación de mercancías ex
portadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la menciooa.da Ley, loa entldM 
«Luis Congost, S. A.l>, ha solicitllido el réginIen de reposición con 
franqUicia a,rance}aJrÍa para. la importación de polietileno po
liestjreno y carloncillo litográfico por exportaciones de juguetes 
«Dibusolo», previ,¡¡mente realizadas, 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en diooa 
Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación de 
quince de rnru-zo de mil novecientos sesenta y tres y se han 
cumplido los requisi'tos previstos en ambas dwposiciOlIles, 

En su vk,tud, a propuesta del Ministerio de Comercio y pre
via deHberación del Consejo de Minis1:iros en su reunión, del 
día uno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Se concede a la firma «Luis Congost, So
ciedad Anónima», (lon dornici·lio en Barcelon'B>, calle Numancia, 
número setenta y tTes, la impor<bación en régimen de reposición 
con franquicia arancelarir. de polietileno baja. densidad, polies
tireno y cartoncillo litográfiCO como reposición de 1M cantidades 
de estas materias primas utiliz.adas en la fa¡bricación de juguetes 
«Dibusolo», previamente exportados. 

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que por 
cada cien unidades de juguetes (cuaa-enta. y siete kilogramos con 
cien gramos) «Dibusolo» podrán importarse con franquicia 
arancelllll"ia tres kUogramos con seiscienrros setenta gramos de 
polietileno baja densidad, dieciséis kilogramos con ciento cua
renta gramos de poliesttreru> y veinte kilogramos con quinientos 
noventa gramos de OOl'Itancillo lítográfioo. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermM el cero . 
coma cinco por ciento p~a los plásticos y el uno por ciento 
pr.ra el cartoncillo. No existen subproductos aprovechables. 

Artículo tercero.---& otorga esta ooncesión pOP un período 
de clnco años a. partir de la publicación de este De<7eto en el 
«Boletín Oficial del Estado», Las exportaciones que Se hayan 
realizado desde el diecinueve de septiembre de mLl novcientos 
sesenta y seis hasta la fecha antes indicada también dill"án de
rechoa reposición si reúnen los requisi,tos previstos en la Norma 
doce de las contenidas en la Orden ministeria.l de la Presidencia. 
del Gobiemo de quince de marzo de Inil novecientos sesenta 
y tr~. _ 'gui 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del ano SI en
te a la fecha de 1M exportaciones respectivas. Este plazo comen
=á a. contarse a paTtir de la fecha de pub!icadón de esta 
concesión en el «Boletín Oficial del EstadQ», para las exporta.-
ciones a 1M que se refiere el párrafo anteri~r.. .. 

Artículo cuacto.-La exportación preceder a a la . .unporrtacIo~, 
debiendo hacerse constar en toda la documentacIOIl nece:;aJrIa 
para el despacho que la firma interesada se acoge aJl régimen 
de reposición otorgado por el l?1'esente Decreto. ,. 

Artíoulo quin1x>.-Las operaCIones de importaclOn Y e~~¡¡,.. 
ción que se pretendan rea.lizar al amparo. de esta C~oe5l?IL 
y ajustándose a sus términos, serán sometldas a la Dir~Ión 
General de Comercio Exterior a los efectos que a la IIIlSllla 
competen. . . 

Los países de origen de las mercanClas ¡mpor'tadas CC?n fTaIn
quicia arancelaria serán todos aquellos con los. que EspanB: man
tiene relaciones comerciales normales, Los paJSes de destino de 
las exportaciOlIles serán aquellos cuya moneda de p~o sea CJ!>Il
vertible, pudiendO la Dirección q-eneral de c::omermo Exterl~, 
cuando lo estime oportuno, autorIZar exportacIOnes a: ~os demM 
países valederas para obtener reposición con franqUICIa. 

Airtículo sexto.-La Dirección Genera.! de Aduanas adoptacá 
las medidas oportunas par'a el debido oontrol de las opera,. 
ciones. , . d . ~nmón 

Artíoulo séptimo.-PaJra obtener la l~c~cla. e !IDPV> '~. 
con franquicia arancelaria el benefiCIarIO Justificara, media.I?-te 
la oportuna. certificación, q~~ se h~ exportado las merca.nCIas 
correspondien.tes a la reposICIón pedIda. . ' ' 

Artículo octavo.-Por el Ministerio de ComerCIO, y a jnstallCIa 
del pa.riicular, podrán modificarse los exm-~os no esenciales 
de la concesión en la fecha y modos que se Juzgue;n necesarios. 

Artículo noveno.-La Dirección Gener~ de PollUca Acanee
Ja.ria podrá dictar las normas que se consideren .<?partuna.s paca. 
el mejor desenvolvimiento de la presente conoesIon. 

Así lo dispongO por el 1,>l"esente. Decreto, dado e;n Madrid 
a c8itJorce de diciembre de mLl noveCIentos sesenta y SIete. 

F1aANCISCO F'RIANCO 
El Ministro de Comercio. 

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 3015/1967, de 14 de diciembr~, por e,l 
que se autoriZa la modijicación. ~el arttculo pn
mero del Decreto 2516/1963 (recttjwad;o por el. De
creto 569/1964) por el que se concedu~ el réglmen 
de reposición eÓn franquicia arancela,rtp- de redon
do de acero en rollos o barras a «Vtetnay, S. A.». 

La Empresa «Vicinay, S. A.l>, c:Ie. Bilbao, concesionari~ del ré
gimen de reposición con franqUICla arancelane. a la !-ffiPOI1;a,. 
ción de redondo de acero en rollos o barras. de dos mIl~etros 
a ciento veinte milímetros de espesor (partI~a aTanc~lana se
tenta y tres punto diez punto B) .y pale.nquilla (partIda aran
celaria setenta Y tres punto cero SIete punto B punto uno>, por 
Decreto dos mil quinientos dieciséis/mil novecientos sesenta y 
tres, de siete de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» ~el 
siete de octubre> ampliado además a las partidas arancelanas 
setenta y tres pUnto diez punto A Y setenta Y tres punto cero 
siete punto A por Decreto número quinientos sesenta y nueve/ 
mil novecientos seSenta y cuatro, de trece de febrer~ (<<Boletin 
Oficial del Estado» de trece de marzo>, solicite, modifIca~i,ón del 
articulo primero de su concesión del régimen de repOSICIón en 
el sentido de que se amplíe hasta ciento cincue~ta milime~ros 
el espesor del acero importado y se incluyan ademas las partIdas 
arancelerias setenta Y tres punto quince punto: B punto UJ?0 
punto b para redondos en rollos o barras, y partIda arancelana 
setenta 'y tres punto quinc'e punto B punto uno punto c, p8l'& 
desbastes o pale.nquilla. . . 

Considerando razonables los motivos alegados por el petICIO
nario y los infonnes favorables de los Organismos consultad~_ 

En su virtud, a propuesta del Ministro de COmercio y preVIa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dll~ uno 
de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Se modifica el articulo primero del Decreto dos mil quinien
tos dieciséis/mil novecientos sesenta y tres, de siete de septiem
bre que fué rectificado por el Decreto númeTo quinientos sesen
ta y nueve/mil novecientos sesenta y cuatro, de trece de febTero, 
y que quedará redactado así: 
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«Artículo primero.--Se concede a la Entidad "Vicinay, So
ciedad Anónima", de Bilbao, con domici!io en Partieul8l' de Sa
g8l'duy, ocho, Deusto-Bilbao, la imPortael~n de redondo de a~o 
en rollos o baI1'as de dos milímetros a cIento cincuenta milIme
tros de espesor (p8l'tidas arancel8l'ias setente y tres punto diez 
punto A, setenta y tres punto diez punto B y setenta y t~s 
punto quince punto B punto uno punto c) y palanquilla (partI
das arancel8l'ias setente. y tres punto cero siete punto A, seten
ta y tres punto cero siete punto B punto uno y setenta y tres 
punto quince punto B punto uno punto b), con franquicia 8l'an
celaria, cOmo reposición de las cantid~es ~e estas materias 
empleadas, respectivamente, en la fabncacion de cadenas de 
hierro y cañas de ancle" . previamente exportadas.» 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de diciembre. de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio. 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

ORDEN de 13 de diciembre de 1967 por la que se 
autoriza la instalación de viveros de cultivo de me-
jillones en la proviflCia márítima de Vigo. ' 

TImos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instanci~ de 
los señores que se relacionan ~ ~ntinuació~ en los que ~licltan 
la autorización oportuna para mstalsr . VIveros de .C~tlVO de 
mejillones y cumplidos en dichos expedIentes los tramItes que 
señala el Decreto de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial 
del~o» número 304) , 

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección ~~eral de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo SOlICItadO en las 
siguientes cond~ciones: 

Prlmera.":-Las liiutorizaciones se otorgan en pr~r~~ por el 
plazo de diez años, a partir de ~a fecha de public~IOn. de la 
pesente Orden en el «Boletín OÍlcial del Estado?>, aJustandose 
a los planos y Memori:;.s que figuran en los expedientes, y serán 
caducadas en los casos previstos en el artículo 10 del Regla
mento para su explotación. 

Segunda.-Las instalaciones d~berán w..ce!se en el pl~ má
ximo de dos años con las debIdas garantlas de segundad y 
serán fondeados precisamente en las coordenad~ correspon
dientes a los viveros que se conceden y se relaCIonan a con-
tinuación. . . 

Tercera -El Ministerio de ComerCIO podra cr.ncelar esta auto
rización, pÓr c¡"usas de utilidad pública, sin que el titular de la 
misma tenga derecho a indemnización alguna. 

Cuarta.-Los concesionarios quedan obligados a 0l?serv8l' 
cuantos preceptos determinr.n los Decretos de 30 de nOVIembre 
de 1961 «(Boletín Oficial del Estado» número 304) y 23 de 
julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 198) . ~ l~s 
Ordenes ministeriales de 30 de enero d~ 1957 Y 27 de Jumo 
de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» numeras 34 y 170), res
pectivamente, asi como cuantas disposiciones afecten a esta 
industria. .. 

Quintli: -Las ostras cultivadas en estos VIveros estaran some
tidas-al régimen de vedas establecido en la Orde~ del .~íniste
rio de Comercio de 27 de junio de 1962 (<<Boletm OfICIal del 
Estado» número 170> y disposiciones futuras. 

Sexta.-EI concesio~rio deberá just;ificar el pag~ de los im
puestos sobre transmisiones patrimomales ínter VIVOS y sobre 
actos jurídicos doeumen~os, d~ acuerdo <:on la vigente Ley 
de Ref~nna del Sistema TributarlO de 11 de Junio de 1964. 

LO ,que comunico a VV. JI. para .:;u conocimiento y efectos. 
Dios , guarde a VV. n. muchos a.nos. . 
Madrid, 13 de diciembre de 1967.-P. D., el Subsecretano de 

la Marinlii Mercante, Leopoldo Boado. 

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
General de Pesca Marítima.. 

Relación de referencia 

Vivero denominado «Díaz número 1». Emplazamie':lto: .Al 
1330 de Punt:;; Ameixide, distancia 760 metros. ConceSIonarIO: 
Don José Díaoz del Río. . 

Vivero denominado «Díaz número 2». Emplaza.1Ill:ento:. Al 1290 
de Punta Ameixide, distancia 800 metros. ConceSIonarIO: Don 
José Díaz del Río. . 

Vivero denominado «Dorinda número 2». EmplazamI~nto: Al 
49<> de ' Punta de Ameixide. distancia. 175 metros. Conceslonsa-io: 
Don José Portas Lorenzo.. . 

Vivero denomina.clo «Dorinda numero 3». Emplaz~men~: 
Al 550. de Punta Ameixide, distancia 250 metros. ConceSIonarIO : 
Don José Portas Lorenzo. . 

Vivero denominado «Dorinda número 4». Emplaz~ento: 
Al SSO de Puntr. Ameixide, distancia 335 metros. ConceSIonario: 
Don José Portas Lorenzo, 

Vivero denominado: «J. O. L. número 1». Emplaz~en~: 
Al ~ de Punta Seadella, distancia 310 metros. ConceSIonano: 
Don José Gómez López. . 

Vivero don~o«J •. ,O. L. número 2», Emplazamiento.: 
Al .35O<> de Punta Seadella, distancia 345 metros. Coooesionario: 
Don José Oómez· López. 

Vivero denominado «O O. número 2». Emplazamiento: Al 3180 
de Punta Ser.del1a, distanci~ 310 metros. Concesionario: Don 
Oumersindo González Saa. 

ORDEN de 16 de diciembre de 1967 por la que se 
litod1fica la concesión de reposición con franquicia . 
arancelaria otorgada a la Entidad «Laboratorios 
C,ainco», ,de don José Antonio Serrallach Juliá, para 
la importación detrtcloroetanol técnico (clorofenil) . 

Ilmo. Sr.: La Entidad «Laboratorios Lainco», de don José 
Antonio Settalla.ch Juliá, con domicilio en ' Castillejos, 239, Bar
celona, beneficiaria del régimen de reposición con franqUicia 
araill~a.ria concedido por Decreto 2521/1967, de 11 de octubre 
(<<Boletin Oficial del Estado» del 24), para importar 1,1 bis (clo
rofenil) tricloroetanol técnico por exportaciOnes de una pre
paración insecticida cuya m~teria activa es dicho producto, 
solícita le sea r.mplíada dicha concesión en el sentido de que 
también tengan derecho a la reposición del citado producto, 
y sólo de éSte, las exportaciones de otra. preparación . insecti
cida en la que intervenga' como materia r.ctiva, además del 
<,:iltado 1,1 bis (clorofenil) triclOiroetanol técnico, la tetraoloro
difenillsulfona. 

Considerando razonables los motivos aducidos por la Enti-
dad peticionaria, . . 

Este Ministerio, confonnándose con , lo informado y propues
to por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

Ampliar la concesión de reposición con fra.nquicia arancelari:;; 
otorgada a ~a firma «La:boraJtorioo Lainco», de don José Antonio 
Serrallach Juliá, por Decreto 2521/1967. de 11 de octubre 
(<<130letín Oficial del Estado» del 24) , cuyos dos primeros 
al'ticui1os qUedarán redactados como sigue: 

«A'!'ticulo p!I'ÍDlerO.-8e concede a la firma (<LBlboratorios 
La'¡nco», de don José AntOnio Serrnllach Juliá , con domicilio 
en Barcelona, Castillejos, 239, la importación con frnnquicia 
arancelaria de 1,1 bis (clorofenil tricloroetanol técnico como ré
posicion de las cantidades de esta materia prima utilizadas bien 
en una preparación insecticida, cuya única materia activa sea 
dicho producto, bien en otra que conteng'8i como materia aotiva 
este producto y teu-aclorodifenilsulfona, ambas destinadas a [a 
exportación. 

All"ticulo segundo.-A efectos contables se establece que por ' 
cada kilogramo de 1,1 bis (clorofenil) trioloroetanol técnico 
contenido en cu¡¡¡}quiera de las preparaciones insecticidas ex
portadas, podl!'áln importarse con franquicia arancelaria de 
451 a 466 grlilllOS de dicho producto, con el contenido de materia 
activa de 90 por 100 a 93 por 100. 

No existen m&mas ni subproductos.» 
El resto de los artículos del mencionado Decreto no elGpe-

rimentarán modificación alguna. 
Lo que comunico a V. 1. para su conoci,mien1:<l y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos añoo. 
Madrid, 16 de diciembre de 1967.-P. D" el SUbsecretariO de 

Comercio, Alfonso OSorio. ' ' 

TImo, Sr. Di·rector general dePclítlca Arancelaria 

ORDEN de 18 de d.iciembre de 1967 por la que se 
da cumplimiento a ' la sentencia del Tribunal Su
premo dictada con fecha 10 de noviembre de 1967 
en el recurso contencioso-adminístrativo núme
ro 18.128 y acumulados, interpuesto contra resolu
ción de 15 de junio, de 1965 por don Juan Cristóbal 
Redondo, don Carlos Cortés Faraldo, doña Nativi
dád. Lora Rey, donJuan Andrés Cruz Espejo, don 
Fernando Carranza Guzmán y don José Rodríguez 
Roca. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 18.128, en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo, entre don Juan Cristóbal Redondo, don Carlos Cortés 
Faraldo doña Natividad Lora Rey. don Juan Andrés Cruz Es
pejo, dón Fernando Carranza Oumlán y don José Rodríguez 
Roca como demandantes, y la Administración General del Es
tado, , cOtno demandada, contra resolución de este Ministerio de 
15 de junio de 1965, relativa a rectificación de su posesión · en 
los respectivos cargos del Ba"vicio de Inspección y Disciplina 
del Mercado de Córdoba, se ha dictado con fecha 10 de no
v,iembre de 1967 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio· 
so-administrativo, interpuesto por doñ~ Natividad Lora Rey, 
don José Rodriguez Roca, don Juan Andrés Cruz EspejO, don 
Juan Cristóbal Redondo, don Carlos Cortés Faraldo y don Fer
nando Carranza Guzman contra resolución del Ministerio de 
Comercio de 15 de junio de 1965, dictada en alzada promovida 
contra otra de la SUbsecretaria de dicho Ministerio sobre ~ 


